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SECRETARIA. Montería, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente por 
resolver la objeción frente a liquidación del crédito actualizada presentada por el ejecutante. 
Sírvase proveer. 
 La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, veintiséis (26)  de enero dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUIS MIGUEL ZABALA SUAREZ 
C.C15675639 

DEMANDADO ALBERTO ENRIQUE GAMARRA 
VERGARA C.C 10.891.882. 

RADICADO 230013103003 2018-000288-00. 
 

ASUNTO AUTO-  

AUTO N° (RESUELVE OBJECIÓN LIQUIDACIÓN) 

 
I.ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver la objeción a la liquidación actualizada del crédito 
presentada por la parte demandante. 
 

II. ANTECEDENTE. 
 

En fecha 11 de abril de 2019, el despacho libro orden de apremio, así: 
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Mediante proveído de fecha 07 de octubre de 2019 se ordena seguir adelante la ejecución, 
practicar la liquidación del crédito, ordeno el remate de los bienes embargados y la 
liquidación de costas. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
El apoderado demandante en fecha 17 de octubre de 2019 presenta la liquidación del 
crédito, en los siguientes términos: 
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El despacho mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2019,  procedió aprobar la anterior 
liquidación del crédito presentada. 
 
El ejecutante presenta actualización de la liquidación del crédito, en los siguientes términos: 
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III. DE LA OBJECCION PRESENTADA. 
 
 

La vocera judicial del demandado, presenta objeción a la actualización del crédito, así: 
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IV. CONSIDERACIONES. 
 
Sabido es que la liquidación del crédito ha de ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento 
de pago y en la sentencia y/o auto que ordene seguir adelante la ejecución, de donde dicha 
liquidación es sólo un desarrollo aritmético de lo dispuesto en la sentencia, pues es allí 
donde se concretan de forma numérica las obligaciones a cargo de la demandada. 
 
 
 A propósito de ello, dispone el “Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas 
Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de 
las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional 
de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, 
por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de 
cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la 
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que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será 
apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 
tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al 
ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 
previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 
 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para 
apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos” 
 
CASO CONCRETO. 
 
Para dar solución al caso concreto, el despacho tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
Como quiera que en el presente asunto se encuentra una liquidación del crédito aprobada, 
esta unidad judicial tendrá en cuenta lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 446 del 
CGP, “4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 
previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme”. 

 
Es decir, nuestro punto de partida será el siguiente: 
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Imputamos al valor de los intereses de mora el pago de los títulos judiciales ordenados en 
auto de fecha 09 de diciembre de 2019, así: 
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Tenemos: valor de intereses de mora a 25 de noviembre de 2019  
 
$257.694.062,50 
-     6.764.502,00 
$250.929.560,50. 
 
Quedando intereses de mora por la suma de $250.929.560,50. 
 
 
A fecha 24 de marzo de 2021 se ordenaron el pago de los siguientes títulos: 
 

 
 
Para un valor total de $13.295.632, los cuales abonados a los intereses de mora  de la 
última liquidación: 
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$250.929.560,50. 
-   13.295.632 
$237.633.928,50 
 
 
Quedando intereses de mora por la suma de $237.633.928,50 
 
Ahora bien, mediante proveído de fecha 29 de noviembre de 2021, se ordenó el pago de 
los siguientes títulos:  
 

 
 
 
 
 
Para un valor total de $9.728.363, los cuales abonados a los intereses de mora   de la 
última liquidación: 
 
$237.633.928,50 
-     9.728.363 
$227.905.565, 50 
 
 
Quedando intereses de mora por la suma de $227.905.565,50. 
 
Teniendo en cuenta que los títulos judiciales pagados han sido imputados a los intereses 
moratorios, se procederá a actualizar la liquidación del crédito, así: 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 

  

 

 
CAPITAL: $120.000.000 
Intereses corrientes desde 25-oct-2014 a 25- oct-2015: $60.680.374 
Intereses moratorios desde- 26-oct-2015 a 17-octu-2019: $257.694.374  
 
 
Actualización liquidación del crédito: 
 
CAPITAL : $120.000.000 
Intereses corrientes desde 25-oct-2014 a 25- oct-2015: $60.680.374 
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Intereses moratorios con imputación de pagos de títulos judiciales: $$227.905.565,50 
mas(+) los intereses sobre el capital que se generaron  desde el 29 –nov-2021 a 11 –
enero-2022: $9.693.688 
 
Total: 
 
$120.000.000 
   $60.680.374 
 $237.599.253 
$418.279.627 
 
Ahora bien, comoquiera que en este proceso ya se viene entregando títulos judiciales por 
existir liquidación del crédito en firme, se verificó la plataforma del banco agrario, la cual 

arrojó los siguientes títulos sin pagar así: 

 

 
 
 
Por lo que el despacho ordenará por secretaría la elaboración y orden de pago de los 
mismos, a su beneficiario (Quien viene recibiendo), sin necesidad de formato DJ04. Así 
mismo se procederá a descontar el valor de estos títulos de la actualización de la liquidación 
del crédito realizada por el despacho, imputando el valor de los mismos a los intereses de 
mora, quedan la actualización así:  
 
CAPITAL : $120.000.000 
Intereses corrientes desde 25-oct-2014 a 25- oct-2015: $60.680.374 
Intereses moratorios con imputación de pagos de títulos judiciales: $$227.905.565,50 
mas(+) los intereses sobre el capital que se generaron  desde el 29 –nov-2021 a 11 –
enero-2022: $9.693.688, menos (-) el valor  de los 3 títulos judiciales pendiente por pagar.  
 
Total: 
 
$120.000.000 
   $60.680.374 
 $234.995.950 
$415.676.324 
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En cuanto a las peticiones elevadas por el demandante, en los siguientes términos: 
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 Al verificar el correo registrado en SIRNA del citado profesional del derecho no se 

encuentra coincidencia entre este y el correo desde donde se presentó la solicitud así: 
 

 

 
Por lo anterior, para este despacho judicial, no existe certeza que dicho memorial esté 
siendo presentado por el citado profesional del derecho, razones por las que deberá: - 
 
Presentarse nuevamente el memorial desde el correo electrónico registrado en SIRNA. -O 
actualizar el correo electrónico registrado en SIRNA. 
 
 Lo anterior para que el despacho pueda proveer de fondo sobre la solicitud presentada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante a fecha 11-enero-2022, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:   

 
 
 
$120.000.000 
   $60.680.374 
 $234.995.950 
$415.676.324 
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TOTAL  OBLIGACIÓN A 24-enero-2022: $415.676.324 
  

SEGUNDO: SE ORDENA POR SECRETARÍA, la elaboración y orden de pago de los títulos 
judiciales existentes, a su beneficiario (Quien viene recibiendo), sin necesidad de formato 
DJ04. 
 
TERCERO:  NO ACCEDER a las peticiones solicitadas por el demandante, por las razones 
expuestas. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

  

  
  

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
JUEZA  

  
DHA 

  
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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